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Escala ae cuotas para el prorrateo de los gasto5 de lar rmaciotie6 
- unida8 (Artículo 19 ae la Carta) [125] hmQmm&a) 

- Aptobaoibri do1 programa y organiaacióa de loo trabajcot nota del 
Secretario Ganeral sobre la reanudación del examen del tema 17 a) del 
programa (nombran\iento de miembros de la Comiaiótt Consultiva en 
Asuntos Admininttativos y de Presupuesto) [8] (-1 

- Financiación ae la Uisián de verificación de las Uaciones Unidas en 
Angola: informe de la Quinta Comisión [131] (B) 

Este aocumento contiene la versión taquigráfica de los dieoureoa 
pronunciados en español y de la interpretación de los dem&s discursos. 
El texto definitivo será reproducido en loe &~&q@&oo Oficiales de la 
-* 

Las correcciones deben referirse solamente a loe discursos origineles y 
sc enviarán firmadas Por un miembro ¿te la delegación interesada, e 
incorporadas en uo ejemplar del acta, &&ro del o&&&~ de s, a la 
Jefa de la Sección de Edición de los Documentos Oficiales, Departamento de 
Servicios de Conferencias, 2 United Nations Plaza, oficina DC2-0750. 

91-64248 81036 
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TENA 125 DEL PROGRAMA (corrtinuacfán) 

ESCALA DB CUOTAS PABA EL PRORRATEO DE LOS GASTOS DE LAS NACIONES UNXDAS 
(ARTICULO 19 DE LA CARTA) (zV4W1004IAdd.3) 

m (iAt6rpretWióA del iAglé8): EA primer lugar, 

quisiera 8Oñ818r a la at6ACiÓA d6 la Asamblea el dOCun\eAtO A/45/1004/hdd.3, en 

01 que figuro una carta dirigida al Presidente de la Asamblea GeAeral por el 

S6cretario General para iAformarl6 de que, desde que emitiera su8 comunicados 

d6 fmhar 29 da abril, 13 p 31 de mayo de 1991, el Chad ha hecho el pago 

Aec68ario para reducir el mooto de 8u8 cuota8 pesdientes de pago a una 8uma 

ilrferior ó la especificada 60 61 Articulo 19 de la Carta. 

¿&O& COA6id6tat qU0 la tiamb26a GeAeral toma debidamente AOta d6 e6ta 

inf Otmsci&A? 

ãsi- 

TEhfA 8 DEL PROGRAMA (e) 

APROSACIOtl DBL PROGRAMA P ORWIZACION DE LOS TRABAJOS: NOTA DRL SECRETARIO 
GBUBQAL SOBRE LA RBAWDDACIOl8 DEL EXAMEN DEL TEMA 17 a) DEL PROGRAMA 
(~OMBRAMIlliJTO DB XImROS DE LA COMISION CONSULTIVA EN ASUNTOS ADXINISTRATIVOS 
Y DB PBBSGPUAUTO) (U43/lOl/Md.2) 

m (interpretación d61 inglés): Quisiera señalar ahora a 

la atencibn d6 108 mkunbtos la nota del Secretario GeA6ra1, que figura eA 61 

p8rrafO 1 d61 documento A/45/10l/Add.t, que diC 10 8igUieAtet 

"Se ha AOtifiCadO al Secretario Genere1 la renuncia del Sr. JOhA Fox 

(Estados Unid08 Be Amkica) y  el Sr. Ulrich Kalbitaer (Alemania) 8 sus 

Carg08 de miembro8 de la COmi8ióA COAsUltiVa en Asuntoe Administrativoa y  

d6 PresupwstOr Ea COA8eCU6ACiar Será n6CesariO que la Asamblea General, 
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en su actual periodo de sesiones , nombre a dos personas pera completar 

los mandatos del Sr. Fon y el Sr. Ralbitaet, es decir, hasta el 31 de 

diciembre de 1993 y el 31 de diciembre de 1992, respectivemente." 

En estas circunstancias, y e fin de permitir a le Asamblea tomar las 

medidas necesarias, habrá que reanudar la consideración del inciso e) del 

teme 17 del programa, *'Nombramiento de miembros de le Comisión Coneultive en 

Asuntos Administrativos y de Presupuesto". 

Por lo tanto, Lpuedo entender que le Asemblee no tiene objeciones e que 

se rea, .de le consideración del inciso e) del teme 17 del progfeme, e fin de 

nombrar e dos miembros de le Comisión Consultiva en Asueto8 Administrativos y 

de Presupuesto7 

. 

Sl Pm (interpretación del ingl6s)r Come ustedes ceben, 

normalmente este subteme 88 asigne e la Quieta Comisión. En vtate de que el 

tiempo apremie, Lpuedo entender que los representante6 estén da acuerdo en que 

lar nombramientos se efectúen directamente en sesión plenaria? 

. 

m (interpretación del inglés): Une ves mes quisiera 

señalar e la atención de los miembros la nota del Secretario General, cuyo 

párrafo 2 reza: 

g'Los Gobiernos de Alemania y de los Estados Unido8 de AdriCa han 

propuesto al Sr. Wolfgang Muench y le Sra. Linde S. Shenwick, 

respectivamente, para llenar esas vacantes." 

Por lo tanto, propongo que le Asamblea proceda de inmediato a nombrar e 

loe miembros de le Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto. 

En vista de que no hay objeciones, procederemos de esa manera. 

LPuedo entender que la Asamblea desea nombrar al Sr. Uuench y la 

DEA. Siienwick miembros de ia Comisión foaeuitive en Asuntos Administrativos y 

de Presupueeto, por períodos que comienaan el 27 de agosto de 1991 y terminan 

el 31 de diciembre de 1992 y el 31 de diciembre de 1993, respectivamente? 
, 1 auedã acordadQ. 



a0paSi01 
Awf5/es 

A/45/W. 80 
-4-5- 

El (interpretación del inglés): La Asamblea ha concluido 

así su examen del inciso a) del tema 17 del programa. 

TEMA 131 DEL PROGEUMA (e) 

FINANCIACION DE LA MISION DE VEOIPICACION DE LAS NACIONES UNIDAS EN ANGOLA: 
INPOBME DE LA QUINTA COMISION (A/45/882/Add.l) 

El (interpretación del iagl68)t Cedo ahora la palabra al 

ROlatOr de la Quinta Comisión, Sr. Shamel ElSayed Nasser, de Egipto, psra que 

presente el informe de su Comisión. 

6r. (Egipto), Relator de la Quinta Comisión (interpretación 

del inglhs): Una ves más tengo el honor de presentar a 18 Asamblea General el 

informe de la Quinta Comisión sobre el tema 131 del prograa, "Financiación de 

la Miriin de Verificación de las Naciones Unidas en Angola", que figura en el 

documento M451882JAdd.l. COSI0 Se 84fbla On 0% i9fOZIll& la cOd#i&n SXt8lbé 

dicho tema del programa en su8 8eriones 65s. y bba., celebrada8 108 días 12 y 

13 de agorto de 1991. La Comiribn tuvo ante sí el informe del Secretario 

General Sobre la financiación de la Yisi¿n de Verifiaaci¿n de la8 Naaiones 

Unidas en Angola y el informe aorrespondiente de la Comieibn Consultiva en 

AsuntO8 AdatiniStratiVO8 y de PreSUpueStO, 

Bn su 66a. sesión, el Presidente d8 la Quinta Comisión presentó a los 

miembro8 de la Comisión Consultiva en AS~tOs Admini8trativos y de Presupuesto 

el texto del proyecto de resolución que figura en el párrafo 7 de dicho 

informe. El proyecto de reaoluciin en aueetión se ajusta al formato de 

proyectos de resolucibn anteriores relativos a la fiaanciacibn de operaciones 

de las Nacionee Unida8 de mantenimiento de la pea. Por lo tanto, me limiteré 

a destacar solamente algunos aspectos. 

Sn el párrafo 3 de la parte dispositiva, la Asamblea General decidiría 

continuar utiliaando la cuenta especial existente establecida para financisr 
-. ae---*---- I---- 1- . . .I. . . . 04 LUY~AYYPII~~~CV UI) ea RLUAO~ cie Veriiicación üe ías Kacionea üniáas en 

Angola, de conformidad con la~resolución 431231 de la Asamblea General, de 

16 de febrero de 1969, para el fuocioaamiento de la Misión de Verificacih de 

las Naciones Unidas en Angola II, a partir del lo de junio de 1991. 
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De acuer8o con el párrafo 4 de la parte dispositiva la Asamblea decidiría 

también consignar a la Cuenta Especial la cantidad de 49.467.000 dólares de 

los EE.UU., en cifras brutas, que incluye los 10.000.000 de dólares 

autotiaados por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Prosupuesto con arreglo a lo dispuesto en la resolución 441203 de la Asamblea 

General para eY funcionamiento de la Misión de Verificación durante el período 

comprendido entre el 1' de junio y el 31 de diciembre de 1991. 

Por el párrafo 5 de la misma parte dispositiva, la Asamblea decidiría 

además, en calidad de arreglo especial, prorratear la suma de 49.467.080 

dólares. en cifras brutas. para el antedicho período entre los Estados 

Miembros de las lacionos Unidas, de conformidad con la composición do los 

grupos enunciada en los párrafos 3 y 4 de la resolución 43/232 de la Asamblea 

General, do lo de marso de 1989. ajustada por la Asamblea General en su 

resolución 44/192 B, de 21 de dicíombro de 1990, y tenfendo en cuenta la 

escala de cuotas para los aííos 1989, 1990 y 1991. 

De coafomsidad con el párrafo 7 de la parte dispositiva, la Asamblea 

General decidiría, tra8 revisar la decisibn que figura en el párrafo 3 de su 

resolucióu 45/246, de 21 de diciembre de 1990, a la lua de los pbrrafos 10 y 

23 del informe de la Comisión Consultiva, que se acreSte al prorrateo entre 

los Estados Miembros previsto en el Pdrrafo 5 de la presente resolución, la 

parte que les corresponde en el supe&& de 1.421.658 dólares en cifras 

brutas para el período comprendido del 3 de enero de 1989 al 31 de mayo 

do 1991, inclusive. 

Estos son slgurwr aspeatO que deseaba destacar, junto con que el 

proyecto fue aprobado por la Quinta Comisión sin someterlo a votación. 

El. (interpretación del inglés): Agradeaco su informe al 

Relator de la Quinta Comisión. 

Si no se formula ninguna propuesta al amparo del artículo 66 del 

reglamento, entenderé que la Asamblea resuelve no debatir el informe de la 

Quinta Comisión. 

-* 
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El (interpretación del ingl&x)r Por coasiguiente, las 

declaraciones se limitarán a explicaciones de voto. La posición de lan 

delegaciones respecto de lae reeeiwadaeioees de la Quiata Comisión fueron 

aclaradas en las reapectives seoioaeo y han sido registradas ea las actas 

oficiales pertinentes. 

Me permito recordar a los miembros que, de conformidad con el pkrafo 7 

de la decisión 341401 de la Asamblea General, 

"Cuando el mismo proyecto de resolución se examine en una Comiaión 

principal y en sesión plenaria, las delegaciones, ea la medida de lo 

posible, explicarán su voto una sola vea, ya sea en la Comiui6a 0 en 

sesiba plenaria, a menos que voten de distinta manera ea cada una de 

ellas." 

Asimismo me permito recordarles que de acuerdo con la decisibn 341401, 

lae explicaciones de voto se limitarán a 10 minuto8 y deberbn 8er formuladas 

deade las reapeetivas bancas. 
&tes de tomar decisión sobre las reconmadaciones coatenidas ea el 

informe de la Quinta Comisión, quiero señalar que lo heremos exactamente ea la 
misma forma ea que lo hiso la Quinta Comieión. 

.Le Asamblea tomaré ahora uaa decísiba sobre el proyecto de resolucibn 

contenido ea el p¿rrafo 7 del informe de la Quinta Comisión (AI45/552/Add.l). 

La Quinta Comirión aprob¿ el proyecto sin someterlo a votactbn. 
U?ueda enteader que la Asamblea desea hacer lo mismo? 

de e (resolución 481269). 

m?jZ5 (iaterpretaci6a del inglés)r Da esta manera hemos 

aoaaluido la consideración del tema 131 del progreme. 

, 
ti-la 15.55 horca . 


